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usurpación de funciones, la manipulación de voluntades al 

realizar actos de proselitismo y campaña en su favor, la 

denostación constante en las redes sociales contra la dirigencia 

partidista, la pinta de bardas con su nombre en la alusión a la 

encuesta para elegir al presidente del citado Comité Ejecutivo 

del partido, entre otros hechos.  

2. Segunda y tercera quejas. El veintiséis de abril, Norma Edith 

Lemuz Vera y Oscar Manuel Montes de Oca Rodríguez, 

respectivamente, presentaron escritos de queja en contra del 

promovente ante la CNHJ, por la publicación de un Plan 

Nacional de Organización de MORENA durante el COVID-19, la 

usurpación de funciones respecto de las tareas de la Secretaría 

de Organización del partido, el supuesto registro para la 

credencialización de la militancia y simpatizantes del partido, la 

publicidad personal del actor, y otras conductas. 

3. Cuarta queja. El veintinueve de abril, la Secretaria de 

Indígenas y Campesinos, y la Secretaria de Mexicanos en el 

Exterior del CEN de MORENA, presentaron ante la CNHJ un 

procedimiento especial sancionador contra el enjuiciante por la 

emisión del Plan Nacional de Organización de MORENA para 

apoyar al Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el 

COVID-19, el pago de pintas de bardas para su promoción 

personal, usurpación de funciones y la creación de logotipo de 

MORENA sin ser parte de algún órgano de dirección, entre 

otros.  

4. Acuerdo de admisión de la queja CNHJ-NAL-266-2020. El 

treinta de abril, la CNHJ admitió la queja radicada con el 
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10. Juicios ciudadanos. En contra de lo resuelto por la CNHJ en 

el expediente CNHJ-NAL-319-2020, Alejandro Rojas Díaz 

Durán y Jaime Hernández Ortiz presentaron juicios ciudadanos.  

11. Turno. El veintidós y veintinueve de junio, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Superior ordenó integrar los 

expedientes SUP-JDC-1077/2020 y SUP-JDC-1167/2020, 

registrarlos y turnarlos a la ponencia del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez para los efectos precisados en el artículo 19 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral3. 

12. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor radicó los expedientes en la ponencia a 

su cargo, admitió a trámite los medios de impugnación y declaró 

cerrada la instrucción. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERO. Competencia 

13. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación tiene competencia para conocer y resolver los 

presentes juicios para la protección de los derechos político-

electorales, porque se controvierte una resolución dictada 

dentro de un procedimiento sancionador partidista que impuso 

una sanción al denunciado, consistente en la suspensión por 

seis meses de sus derechos como militante de MORENA, 

situación que a su juicio le podría impedir participar en el 

                                      
3 En adelante Ley de Medios. 



14

15

16

17

proces

citado 

. De ah

relacio

divers

político

compe

órgano

. Lo ant

41, fra

Polític

fracció

Orgán

inciso 

párrafo

40, pá

SEGU

. Del an

de la 

resolu

identif

. Por ta

mismo

fracció

Federa

Interno

so de 

partido

hí que

onados 

os órga

o, entr

etencia 

o jurisdi

terior, d

acción 

ca de l

ón III, in

nica del

c); 4, p

o 1, inc

árrafo 1,

UNDO. A

nálisis d

causa, 

ción di

ficado co

anto, al 

o acto r

ón XI, 

ación, 

o del 

S

renovac

o que ac

, al es

con a

anos de

re ellos

se actu

iccional

e confo

I; y 99,

os Est

ncisos a

 Poder 

párrafo 2

ciso a), d

 inciso 

Acumul

de las d

toda ve

ctada e

on la cla

tratarse

reclama

de la 

31 de 

Tribun

UP-JDC

ción int

ctualme

star lo

actos v

el Comit

s, la 

ualiza d

. 

ormidad 

, párraf

ados U

a) y c); y

r Judicia

2; 79, p

de la Le

i), de la

lación

demanda

ez que 

en el p

ave CN

e de la

ado, con

Ley O

la Ley 

al Elec

C-1077/

 
5 

terna d

nte está

s pres

vinculad

té Ejecu

preside

de man

con lo 

fo 4, fra

Unidos 

y 189, f

al de la

párrafo 

ey de M

 Ley Ge

as se a

en amb

procedim

HJ-NAL

a misma

n funda

Orgánica

de Me

ctoral 

/2020 Y

e la di

á en cur

entes

dos co

utivo Na

encia, e

era dire

dispues

acción 

Mexica

fracción

a Fede

1; 80, p

Medios; y

eneral d

advierte 

bos juic

miento 

L-319-2

a autori

amento 

a del P

edios y

del Po

Y SUP-J
A

irigencia

rso. 

asuntos

n la r

acional d

es evid

ecta en

sto en lo

V, de l

anos; 1

 I, incis

ración; 

párrafo 

y artícu

de Partid

que ex

cios se 

sancion

020. 

dad res

en los 

Poder 

y 79 de

oder J

JDC-116
ACUMUL

a nacio

s íntim

renovac

del cita

dente 

 favor d

os artícu

a Cons

84; 18

so e), de

3, num

1, inciso

lo 3, pá

dos Pol

xiste con

controv

nador e

sponsab

artículo

Judicial

el Regl

udicial 

67/2020
LADOS

onal de

mamente

ción de

do ente

que la

de este

ulos 17;

stitución

5; 186,

e la Ley

meral 1,

o f); 83,

árrafo 1;

íticos. 

nexidad

vierte la

electora

ble y e

os 199,

l de la

lamento

de la

0 
S 

 

l 

e 

e 

e 

a 

e 

; 

n 

, 

y 

, 

, 

; 

d 

a 

l 

l 

, 

a 

o 

a 



SUP-JDC-1077/2020 Y SUP-JDC-1167/2020 
ACUMULADOS 

 

6 

Federación, y a fin de evitar que se dicten sentencias 

contradictorias, se decreta la acumulación del juicio ciudadano 

SUP-JDC-1167/2020 al diverso SUP-JDC-1077/2020, por ser 

este el primero en recibirse en esta instancia jurisdiccional. 

18. En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente ejecutoria, a los autos del 

expediente acumulado. 

TERCERO. Justificación de resolución mediante sesión no 

presencial 

19. Este órgano jurisdiccional considera que el presente asunto 

debe resolverse mediante sesión virtual, de conformidad con el 

punto IV del Acuerdo General 2/2020, así como en el 

lineamiento III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala 

Superior relativo a la autorización para resolver de forma no 

presencial los medios de impugnación, con motivo de la 

pandemia originada por la enfermedad COVID-19. 

20. Asimismo, en términos del artículo 1, inciso g) del diverso 

Acuerdo General 6/2020, por el que se precisan criterios 

adicionales al diverso acuerdo 4/2020, esta Sala Superior 

previó la necesidad de adoptar medidas para resolver con 

mayor celeridad aquellos juicios o recursos cuyas temáticas 

estén involucradas con asuntos en los que se aduzca la 

incorrecta operación de los órganos centrales de los partidos 

políticos o interfiera en su debida integración. 
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promovente, quien como se mencionó tiene el interés en 

participar de manera activa en el citado proceso. 

CUARTO. Presupuestos procesales 

25. Los medios de impugnación satisfacen los presupuestos 

procesales, así como los requisitos de procedencia previstos en 

los artículos 7, párrafo 2; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 

79 y 80, de la Ley de Medios, conforme a lo siguiente: 

26. Forma. Las demandas se presentaron por escrito directamente 

ante este Tribunal Electoral5; se hacen constar los nombres y 

firmas autógrafas de los promoventes; se identifica la 

determinación impugnada; se enuncian los hechos y agravios 

en los que se fundan las impugnaciones; así como los 

preceptos presuntamente violados. 

27. Oportunidad. Se satisface este requisito, porque las demandas 

se presentaron dentro del plazo de cuatro días previsto en la 

Ley de Medios. 

28. Ello es así, ya que la resolución controvertida se emitió el 

dieciocho de junio, y las demandas se exhibieron ante este 

Tribunal Electoral el día veintidós siguiente, por tanto, resulta 

                                      
5 La demanda correspondiente al juicio ciudadano 1077 se presentó en las 
instalaciones de esta Sala Superior, mientras que la relativa juicio ciudadano 
1167 se exhibió en la Sala Regional Guadalajara, lo cual se ajusta a la 
jurisprudencia 43/2013, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. SU PROMOCIÓN OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
INTERRUMPE EL PLAZO”. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, 
Número 13, 2013, páginas 54 y 55. 
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33. De la lectura de los escritos de demanda, se observa que, para 

combatir la resolución partidista impugnada, los actores 

formulan diversos planteamientos que pueden ser sintetizados 

en las siguientes temáticas. 

a. La CNHJ no está debidamente integrada. 

b. Indebida reposición del procedimiento y admisión 

extemporánea de la queja. 

c. Transgresión a la garantía de audiencia y el derecho a la 

defensa. 

d. Indebido desechamiento de tercería. 

e. Violación al artículo 105 Constitucional.  

f. Falta de celebración de audiencia.  

g. Inexistencia de sesión de resolución. 

h. Falta de firma autógrafa de la determinación impugnada.   

i. Invalidez de la norma reglamentaria que establece una 

multa fija. 

j. Falta de fundamentación y motivación.  

k. Ausencia de tipo.  

l. Indebida valoración de las pruebas.  

m. Violación a la presunción de inocencia.   

n. Indebida individualización de la pena.  
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37. De tal manera, este órgano jurisdiccional electoral federal 

considera que se deben estudiar de manera preferente y en 

primer término, los agravios que permiten advertir las 

violaciones de carácter procesal, que en el presente caso 

resultan relevantes para posteriormente llevar a cabo el análisis 

de los motivos de inconformidad respecto de aspectos de 

fondo, que tendrían como consecuencia emitir una resolución 

que deje completamente sin efectos el acto impugnado. 

38. Esto es, en el presente caso se analizan, en primer término, los 

disensos relacionados con violaciones de carácter procesal, 

que una vez acreditadas y resueltas, permiten el estudio de los 

motivos de inconformidad de fondo, que de resultar fundados 

dejarían sin efecto alguno la decisión impugnada. 

a. Indebido desechamiento de tercería  

39. El promovente argumenta que fue indebido que la Comisión 

responsable no tomara en cuenta el escrito que como tercero 

interesado presentó al procedimiento sancionador electoral 

CNHJ-NAL-319/2020 pues, contrario a lo que dispuso, al ser 

militante de MORENA, posee interés legítimo para apersonarse 

al mismo.  

40. Además, señala que sí posee un derecho oponible a los 

quejosos, pues objetó la personería de los denunciantes. E 

igualmente, refiere que fue ilegal la aplicación supletoria de la 

Ley de Medios. 

41. En consideración de esta Sala Superior, el planteamiento es 

infundado. 
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dirigencia recae exclusivamente en la presidencia y la 

secretaría, por tanto, debían exhibir el documento a través del 

cual se les delegó dichas potestades. 

47. Así las cosas, la queja debía ser desechada, declarada 

improcedente, nula y sobreseída; además, los promoventes 

debían ser sancionados por usurpación de funciones.  

48. En la decisión partidista impugnada, la CNHJ consideró que no 

resultaba jurídicamente procedente la tramitación de la tercería 

presentada y, en consecuencia, no sería tomada en cuenta 

para la resolución del asunto, ya que, de acuerdo con el artículo 

12, apartado 1, inciso c) de la Ley de Medios, de la simple 

lectura del escrito presentado no se desprende manifestación 

y/o apartado alguno en el que el compareciente indique cuál es 

el derecho incompatible con el actor que, con la admisión y/o 

presentación de la queja promovida por Carlos Alberto 

Evangelista Aniceto y otros, le resultaba conculcado. 

49. Ahora, es verdad, como lo indica el actor, que no existía la 

necesidad de aplicar supletoriamente la Ley de Medios, pues el 

propio Reglamento de la CNHJ contiene previsiones que 

regulan la presentación de tercerías, por tanto, esos preceptos 

son las que debieron ser invocadas y, por tanto, aplicados. Sin 

embargo, ello no trasciende en la validez del acto, ya que la 

norma aludida de la legislación general y las contenidas en el 

reglamento partidista son del mismo contenido y alcance 

jurídico. 

50. Ahora, como se puede advertir, en su escrito de 

comparecencia, el aquí actor no presentó algún planteamiento 



51

que d

relació

que d

contra

efecto

. No re

partido

comba

interna

militan

partido

la norm

de ter

          
7 Al resp
esta Sa
que las
tendrán
General
los docu
del part
de sus 
político;
las reso
político-
De los 
integran
controv
se cum
al conce
se refier
Así, de 
legítimo
estima q
impugn
partido. 
Además
MOREN
actos d
interna, 
jurídico 

dejara q

ón con 

dicho p

a, ni con

 de algu

esulta s

o conce

atir todo

a, pues

ncia par

o, en lo

mativa7

rcero in

            
pecto, véa
la Superio

s y los p
, entre o
l de Partid
umentos b
ido polític
derechos
 así com

oluciones 
-electorale
artículos 

ntes de 
vertir los 

mplió lo p
epto de “i
re (jurídico
una inte

o, junto co
que basta

nar actos

s, esta Sa
NA (SUP-J
de los ór

dada la 
que rige a

S

que ve

los pro

rocedim

n motivo

una dilig

suficient

eda a su

os los ac

s dichas

ra que 

s que c

, no así

nteresad

           
ase la sen
or conside
protagonis
otros, los 
dos Políti
básicos d
co y, en su
s como m
o impugn
y decisio

es. 
mencion
MORENA
actos al

revisto e
interés” d
o o legítim
rpretación

on lo prev
a con la e
s que con

ala Supe
JDC-83/2
rganos p
especial

al partido 

UP-JDC

er cuál 

movent

miento s

o de és

gencia o

te, com

us milita

ctos que

s dispo

puedan

consider

í, para c

do a c

     
ntencia de
eró que: “
stas del 

derecho
co, dentro
el partido
u caso, re

militante cu
nar ante e
nes de lo

ados, se 
A están 
 interior 

en la norm
de manera
mo). 
n funcion
visto en la
existencia
ntravenga

rior ha so
2019), cue
partidista
 situación
político a

C-1077/

 
15 

derech

tes de l

sancion

ste, se 

o solicit

mo lo a

antes le

e estime

osiciones

n impug

ren que

compare

ualquie

el SUP-JD
“El artícul
cambio v

os estable
o de los c

o político; 
ecibir orie
uando se
el Tribuna
os órgano

despren
legitimad
del parti

mativa; m
a genérica

al sobre 
a propia n
a de un in
n sus Es

ostenido 
entan con
as por los
n en que
al que pert

/2020 Y

ho inco

a queja

nador n

le requ

ud de in

aduce e

egitimac

en viola

s se di

gnar los

e no se 

ecer con

r causa

DC-12/202
lo 5 del E
verdadero
ecidos en
cuales es
tener acc
ntación ju

ean violen
al o los tr
os internos

de, como
dos y cu
ido, en lo

máxime qu
a, sin dist

lo que de
normativa
nterés leg
statutos y 

que los m
n interés l
s cuales 
e se encu
tenezcan”

Y SUP-J
A

ompatibl

a, ya qu

no se a

irió o m

nformac

el enjui

ción par

atorios d

irigen a

s actos 

cumplió

n la cali

a, pues

20 Y ACU
Estatuto de
o, es dec
n el artíc
stá exigir e
ceso a la 
urídica en
ntados al 
ribunales 
s que afe

o primer 
uentan c
os que co
ue en la n
tinguir a q

ebe ente
a partidista
gítimo de 

afecten 

militantes
legítimo p
se inobs

uentren re
”. 

JDC-116
ACUMUL

e conta

ue se o

accionó 

molestó 

ción. 

ciante, 

ra cuest

de la no

a habilit

al inte

ó lo prev

idad es

s para 

UMULADO
e MOREN
cir, sus m
culo 40 d
el cumplim
jurisdicció
 el ejercic
interior d
electorale

ecten sus 

elemento
con inte
onsidere
normativa
qué tipo d

nderse po
a de MOR
los milita
la vida in

, en espe
para impu
erve su 
especto d

67/2020
LADOS

aba en

observa,

en su

para e

que e

tionar o

ormativa

tar a la

erior de

visto en

pecífica

ello, e

OS, donde
NA señala
militantes
de la Ley
miento de
ón interna
cio y goce
del partido
es locales
derechos

o, que los
rés para
n que no

a se alude
de interés

or interés
RENA, se

antes para
nterna de

ecífico de
ugnar los
normativa
del orden

0 
S 

 

n 

, 

u 

l 

l 

o 

a 

a 

l 

n 

a 

l 

e 
a 
, 
y 
e 
a 
e 
o 
s 
s 

s 
a 
o 
e 
s 

s 
e 
a 
l 

e 
s 
a 
n 



SUP-JDC-1077/2020 Y SUP-JDC-1167/2020 
ACUMULADOS 

 

16 

propio partido definió en su ordenamiento que las tercerías 

debían cumplir el requisito de demostrar un derecho 

incompatible con la parte actora del procedimiento. 

52. Así las cosas, fue apegado a Derecho que la CNHJ no 

concediera el carácter de tercero interesado al actor. 

b. Indebida integración de la CNHJ 

53. En primer término, por lo que se refiere al agravio relativo a la 

indebida integración de la CNHJ, el mismo resulta infundado, 

toda vez que, de conformidad al oficio CNHJ-045-20208, de 

veintisiete de enero, se hizo constar que dicha Comisión se 

encuentra integrada de manera legal por tres comisionados, de 

ahí que está en aptitud de conocer y resolver los asuntos de su 

competencia. 

54. Aunado a lo anterior, también constituye un hecho notorio para 

esta Sala Superior, el que la CNHJ se encuentra desarrollando 

sus funciones, pues ha tenido diversas comunicaciones 

procesales con la misma, como lo es en el caso de aquellos 

medios de impugnación que han sido reconducidos a dicho 

órgano de justicia partidaria, tratándose de los asuntos que 

corresponden a su competencia, y a efecto de agotar el 

principio de definitividad, por lo resulta evidente para este 

órgano jurisdiccional electoral federal que, contrariamente a lo 

                                      
8   Dicho oficio constituye un hecho notorio para esta Sala Superior en términos 
del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios, en tanto que puede ser consultado 
en la página oficial de la Comisión de Justicia de Morena 
https://www.morenacnhj.com/copia-de-oficios-2019, habida cuenta de que obra 
agregada copia del oficio en las constancias que integran el juicio para la 
ciudadanía SUP-JDC-102/2020, del índice de este órgano jurisdiccional. 



55

56.

alegad

confor

. De tal

JDC-1

justicia

Tribun

Hones

establ

c. Ind

extem

. Esta 

promo

indebi

iniciad

presen

deman

exped

la tem

variar 

de que

forma 

efecto

días10.

          
9 Similar
10 Véase
Al habe
19º del 

do por 

rmada y

 forma,

84/202

a intrapa

nal ya 

stidad y

ecido e

debida 

mporáne

Sala S

ovente r

dament

do en s

nte juic

ndada 

ientes, 

mática q

la litis 

e si adm

extemp

 prevé 

. 

            
r criterio s
e el artícu
r cumplid
presente 

S

el act

y en fun

 como 

0, no h

artidario

ha so

y Justic

n la nor

repos

ea de la

Superio

respecto

te, la C

su con

cio, pu

no deb

pues e

que se 

que se 

mitió nue

poránea

el Reg

           
se adoptó
ulo 41, de
o con los
Reglame

UP-JDC

or, la 

cionam

se sost

hay bas

o no est

ostenido

ia está 

rmativa 

sición 

a queja

or estim

o al pla

CNHJ re

tra, al 

ues des

bió ord

llo conl

encont

le habí

evamen

a, es de

glament

     
ó en el SU
el Reglam
s requisito
ento y en 

C-1077/

 
17 

Comisió

iento. 

tuvo al 

es para

té debid

o que 

funcion

interna 

del p

ma que

anteam

epuso e

admitir

sde su

denar l

leva no

raba co

ía some

nte las q

ecir, de

to, y q

UP-JDC-21
mento de l
os de proc
un plazo 

/2020 Y

ón de 

resolve

a afirma

damente

la Co

nando 

de ese

procedim

e no 

iento e

el proce

r la qu

u persp

a aper

o sólo a

ompelid

etido a 

quejas e

spués d

ue es 

1/2020. 
a CNHJ, 
cedibilidad
no mayor

Y SUP-J
A

mérito 

er el ex

ar que e

e integr

omisión 

en cum

e institut

miento 

asiste 

n el cu

edimient

eja com

pectiva,

rtura d

a un cam

o a an

su pote

ello se l

del plaz

dentro 

que esta
d establec
r a 30 día

JDC-116
ACUMUL

se en

pedient

ese órg

rado, pu

Nacio

mplimien

to polític

y ad

la ra

ual aduc

to sanc

mbatida

 la au

e los 

mbio de

alizar, 

estad, a

levó a c

zo que 

de los

blece: “Ar
cidos en e

as hábiles

67/2020
LADOS

cuentra

te SUP-

gano de

ues este

onal de

nto a lo

co.9 

dmisión

zón a

ce que,

cionador

a en e

utoridad

nuevos

e vía de

si no a

además,

cabo de

para a

s treinta

rtículo 41
el artículo
, la CNHJ

0 
S 

 

a 

-

e 

e 

e 

o 

n 

l 

, 

r 

l 

d 

s 

e 

a 

, 

e 

l 

a 

. 
o 
J 



SUP-JDC-1077/2020 Y SUP-JDC-1167/2020 
ACUMULADOS 

 

18 

57. En primer término, resulta dable mencionar que esta Sala 

Superior al resolver al juicio ciudadano 702 de la presente 

anualidad determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

• Algunas de las conductas denunciadas están 

directamente vinculadas con el proceso de renovación de 

dirigencias partidarias, entre ellas:  

a. La colocación de bardas con el nombre del actor, en 

relación con la encuesta que definirá al presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional del partido. 

b. La publicidad personal del actor en su entidad. 

c. El uso del nombre, logos y colores del partido para 

beneficio propio, y la creación de una página web en la 

que realiza actos correspondientes a la Secretaría de 

Organización, tales como la credencialización de 

militantes y simpatizantes, lo cual no ha sido aprobado 

por los órganos del partido para ello facultados. 

d. El pago de pintas de bardas para su promoción 

personal. 

• El hecho de que la Comisión no hubiera distinguido entre 

las conductas denunciadas y simplemente hubiera optado 

por iniciar un procedimiento ordinario sancionador, 

transgredían el principio de legalidad y debido proceso, ya 

que ese tipo de conductas deben de recibir un tratamiento 

de tipo electoral. 

                                                                                                        
procederá a emitir y notificar el Acuerdo de Admisión, a partir de lo establecido en 
el TÍTULO TERCERO, del presente Reglamento”. 
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impacto en el proceso electivo interno, y le pudieran acarrear 

alguna sanción a los derechos político-electorales del actor en 

su carácter de militante del citado ente partidario, y cuales por 

la vía ordinaria. 

62. Así, si el actuar de la CNHJ fue desentrañar la problemática 

sometida a su consideración, y a partir de ello, iniciar los 

procedimientos que estimara prudentes, para generar la vía en 

cuanto al análisis de cada uno de ellos, no resulta contrario a 

Derecho, de ahí que proceda a desestimarse tal planteamiento. 

63. En este sentido, es necesario enfatizar que el argumento del 

actor, consistente en que la Comisión responsable admitió la 

queja una vez agotado el plazo de treinta días que dispone el 

artículo 41 del Reglamento de la CNHJ, es también infundado, 

toda vez que dicha admisión no se dio de manera 

extemporánea, pues esa actuación deriva del cumplimiento a lo 

determinado por esta Sala Superior en el SUP-JDC-702/2020. 

d. Transgresión a los derechos de audiencia y debida 

defensa 

64. Este órgano jurisdiccional electoral federal arriba a la convicción 

de que resulta fundado el motivo de disenso relativo a que la 

CNHJ debió tomar en consideración la contestación a la 

denuncia que el actor presentó oportunamente en el 

procedimiento CNHJ-NAL-266/2020, pues al no hacerlo así se 

vio mermado su derecho de audiencia y adecuada defensa, y 

por consiguiente, el debido proceso. 
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electrónica para la afiliación de militantes del partido, y 

distribuyó un documento llamado “Plan de Organización 

de MORENA para apoyar al Presidente Andrés Manuel 

López Obrador durante el COVID-19”. 

• La colocación de bardas con el nombre del actor, en 

relación con la encuesta que definirá al presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional del partido. 

• Continuas denostaciones en contra de la dirigencia 

nacional. 

70. Por otra parte, el veintiséis de abril se recibieron en la Comisión 

dos escritos de queja en contra del ahora actor, el primero 

presentado por Norma Edith Lemuz Vera, y el segundo, por 

Oscar Manuel Montes de Oca Rodríguez. En estos escritos se 

denunciaron diversas conductas presuntamente llevadas a cabo 

por Alejandro Rojas Díaz Durán, relativas a:  

• La publicitación de un Plan Nacional de Organización de 

MORENA durante el COVID-19, la cual se dio a conocer 

sin la aprobación del Comité Ejecutivo Nacional del 

partido. 

• La usurpación de funciones que supuestamente realiza el 

ahora actor al llevar a cabo actos que corresponden a la 

Secretaría de Organización de MORENA. 

• El supuesto registro para la solicitud de credencialización 

para la militancia y simpatizantes del partido  

• La publicidad personal del ahora actor en su entidad. 
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hubiera distinguido entre las conductas denunciadas y 

simplemente hubiera optado por iniciar un procedimiento 

ordinario sancionador, transgredió el principio de legalidad y 

debido proceso. 

73. Por tanto, esta Sala Superior revocó el acuerdo impugnado 

para el efecto de que, la Comisión emitiera un nuevo acuerdo o 

acuerdos en los que justificara, en su caso, el inicio del 

procedimiento electoral sancionador respecto de cuatro 

conductas, que precisó, así como el ordinario sancionador por 

las restantes conductas. 

74. Ahora bien, en el presente caso, como ha quedado precisado 

previamente, el actor combate lo resuelto por la CNHJ en el 

expediente CNHJ-NAL-319-2020.  

75. En la resolución del referido procedimiento, se precisa que la 

queja presentada por Carlos Alberto Evangelista Aniceto y otros 

se registró bajo el número de expediente CNHJ-NAL-319-2020 

por acuerdo de la Comisión de fecha ocho de junio de dos mil 

veinte.  

76. En dicho acuerdo se estableció que los actos reclamados al 

denunciado eran los siguientes:  

1) La publicación del “Plan de Organización de MORENA para 
apoyar al Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el 
COVID-19”.  
 
2) La pinta de bardas con su nombre.  
 
3) La creación y/o promoción del dominio web 
https://morena.xyz para la obtención de datos personales para 
la solicitud de credencial de MORENA.  
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81. A partir de lo anterior, la Comisión consideró que el derecho del 

denunciado a dar respuesta precluyó, por lo que no podía 

tenérsele como dando contestación en el procedimiento que 

estaba analizando, y en términos de la disposición 

intrapartidaria antes citada, resolvería con lo que obrara en 

autos.  

82. Sobre esa base, la Comisión responsable continuó con el 

procedimiento en el cual concluyó que eran fundados los 

motivos de disenso hechos valer por los denunciantes, por lo 

que tuvo por acreditada que la publicación, promoción y difusión 

del “Plan de Organización de MORENA para apoyar al 

Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el COVID – 

19” que contiene el dominio web “morena.xyz” se realizó desde 

cuentas en redes sociales atribuibles a la administración y/o 

propiedad de. Alejandro Rojas Díaz Durán. Asimismo, estimó 

que se verificaba una ventaja indebida, derivada de promoción 

personal obtenida por el denunciado, mismo que también 

resultaba en actos anticipados de campaña, por lo que se 

trasgredía la normatividad de MORENA que prohíbe la 

manipulación de la voluntad de los ciudadanos y/o 

Protagonistas del Cambio Verdadero para elegir libremente y de 

manera auténtica a quien habrá de presidir el Comité Ejecutivo 

Nacional, así como violaciones a la democracia interna. 

83. En consecuencia, estimó procedente imponer como sanción la 

suspensión, por seis meses, en sus derechos como militante de 

MORENA. 
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88. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

adoptado los siguientes criterios en relación con el mencionado 

precepto convencional: 

• Que, aunque en la disposición se habla formalmente de 

“garantías judiciales”, “su aplicación no se limita a los 

recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto de 

requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos 

ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda 

afectarlos”. 

• “Es un derecho humano el obtener todas las garantías 

que permitan alcanzar decisiones justas. Las garantías 

mínimas deben respetarse en el procedimiento 

administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya 

decisión pueda afectar los derechos de las personas”. 

• En relación con el respeto de un debido proceso, “lo que 

corresponde en cada caso es determinar las garantías 

mínimas que conciernen a un determinado proceso”, 

según su naturaleza y alcance. 

89. En este sentido, la garantía de audiencia forma parte de las 

garantías mínimas del debido proceso y debe analizarse 

atendiendo a la naturaleza del procedimiento en el cual se 

exige. 

90. De esta forma, la modulación de la garantía de audiencia está 

en función del tipo de procedimiento, entendiéndolo como un 
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96. Respecto del procedimiento sancionador ordinario, el artículo 

26 del Reglamento dispone que cualquier militante del partido 

puede promoverlo o bien se puede iniciar de oficio por la 

Comisión, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos 

señalados por la norma, por presuntas faltas que sean 

sancionables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 

del Estatuto del partido. Salvo por lo dispuesto en el inciso h) de 

ese artículo, que implica todas aquellas conductas que sean de 

carácter electoral. En ese caso, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionador electoral.  

97. En consonancia, el numeral 38 de ese cuerpo normativo, señala 

que el procedimiento sancionador electoral podrá ser promovido 

por cualquier militante, en contra de actos u omisiones, por 

presuntas faltas a la debida función electoral, derechos 

fundamentales y principios democráticos durante los procesos 

electorales internos de Morena y/o constitucionales. 

98. Por tanto, en principio, el Reglamento establece una 

distinción entre un procedimiento sancionador, y otro, en 

función de si la conducta puede ubicarse como de carácter 

electoral o no, y ello repercute en la forma de sustanciarse un 

procedimiento, así como los tiempos de resolución 

respectivamente. 

99. En efecto, ambos procedimientos cuentan con reglas 

específicas para su sustanciación y resolución, las cuales se 

resumen en el siguiente cuadro: 

Cuadro comparativo de la tramitación de los procedimientos sancionadores 
tramitados por una queja, según los Estatutos, la guía ¿Cómo presentar una queja 
ante la CNHJ?, y el nuevo Reglamento de la CNHJ. 
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N° Etapa o diligencia Estatutos 
(art. 54) 

Guía para presentar queja Reglamento CNHJ 
Violaciones 
estatutarias 

Cuestiones 
Electorales 

Procedimiento 
ordinario 

Procedimiento 
electoral 

la queja. audiencia32 después de la 
última diligencia33 

100. Del citado cuadro esquemático, se desprende que ambos 

procedimientos cuentan con reglas específicas para su 

sustanciación, y en lo que aquí interesa, resulta dable 

mencionar que, en la etapa del emplazamiento, en el 

procedimiento sancionador ordinario el denunciado cuenta con 

cinco días hábiles para dar contestación, mientras que para el 

procedimiento sancionador electoral el término es de cuarenta y 

ocho horas.  

101.  En el caso, el siete de mayo, el actor envió a través de correo 

electrónico, a la dirección de la Comisión responsable 

(morenacnhj@gmail.com), el escrito de contestación a las 

quejas presentadas en su contra (CNHJ-NAL-266-2020), 

constante de setenta y dos fojas. 

102. De igual manera, para acreditar tal situación estimó prudente 

enviar a la Sala Superior, en alcance a su juicio ciudadano 702 

de esta anualidad, el citado escrito con la finalidad de que 

quedara constancia que había cumplido con el desahogo de la 

vista ordenada por la CNHJ en tiempo y forma, y se 

salvaguardara su derecho al debido proceso. 

103. Ahora bien, tomando en consideración que en el referido juicio 

ciudadano 702 del año en curso, esta Sala Superior determinó 

revocar el acuerdo controvertido, y ordenó a la CNHJ que en 

atención a los hechos que le habían denunciado determinará el 

                                      
32 Artículo 29 BIS; y 35 del Reglamento CNHJ. 
33 Artículo 45 del Reglamento CNHJ. 
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• La publicación del “Plan de Organización de MORENA 

para apoyar al presidente Andrés Manuel López Obrador 

durante el COVID-19”.  

• La pinta de bardas con el nombre del actor.  

• La creación y/o promoción del dominio web 

https://morena.xyz para la obtención de datos personales 

para la solicitud de credencial de MORENA. 

• Denostaciones y/o calumnias proferidas en contra de 

Protagonistas del Cambio Verdadero y/o dirigentes del 

partido y de postulados, decisiones, acuerdos y 

planteamientos. 

107. Ahora bien, en el escrito de desahogo a la vista que el actor dio 

en el expediente CNHJ-NAL-266-2020, sostuvo básicamente 

que hacía llegar un ocurso de setenta y dos fojas, por medio del 

cual anexaba diverso material probatorio y otorgaba respuesta 

a las conductas que se le imputaban dentro de la queja CNHJ-

NAL-266-2020, entre las cuales destacan: i. Que a través de 

sus redes sociales usurpaba las funciones de la Secretaría de 

Organización, abriendo una liga electrónica para la afiliación de 

militantes del partido, y distribuye un documento llamado “Plan 

de Organización de MORENA para apoyar al presidente Andrés 

Manuel López Obrador durante el COVID-19”; ii. La colocación 

de bardas con el nombre del actor, en relación con la encuesta 

que definirá al presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

partido, y iii. Continuas denostaciones en contra de la dirigencia 

nacional. 
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celeridad a la resolución del procedimiento instaurado en su 

contra. 

111. Estimar lo contrario, generaría una carga extra para promovente 

con la finalidad de poder defenderse de los hechos que se le 

imputan, al tener que escindir sus argumentos que 

correspondan en cada una de las vistas que desahogue. 

112. Ello, porque si bien el órgano responsable se encontraba en la 

etapa del emplazamiento, y estaba compelido a dar vista al 

actor, como se mencionó, también debía tomar en 

consideración el hecho de que en el expediente primigenio ya 

había expuesto diversos planteamientos para refutar las 

conductas o actos que le habían sido imputados. 

113. Aunado a ello, resulta dable mencionar que la queja conlleva a 

una finalidad, que es velar por que se cumpla y respete la 

normativa interna de MORENA, y en su caso, sancionar las 

trasgresiones a la misma, por lo que es de suma importancia 

que se observen las garantías que componen el debido 

proceso, para el efecto de no afectar en forma indebida los 

derechos de sus militantes. 

114. Por lo expuesto, lo ordinario sería ordenar que la CNHJ tomara 

en consideración los argumentos hechos valer por el actor en 

su escrito de contestación de la queja CNHJ-NAL-266/2020, 

que se relacionen con las conductas que se analizan en el 

diverso expediente CNHJ-NAL-319/2020, esto, como parte de 

la garantía de audiencia y defensa que goza el enjuiciante. Y 

una vez hecho, lo anterior, que emitiera a la brevedad la 

resolución que conforme a Derecho procediera. 
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• Consideraciones de la resolución CNHJ-NAL-319-2020 

118. En la determinación del expediente CNHJ-NAL-319-2020, la 

CNHJ argumentó que la litis a analizar consistía en determinar 

si se acreditaban las conductas denunciadas consistentes en: 

119. 1) La publicación del “Plan de Organización de MORENA para 

apoyar al presidente Andrés Manuel López Obrador durante el 

COVID-19”.  

120. 2) La pinta de bardas a nombre de Alejandro Rojas Díaz Duran.  

121. 3) La creación y/o promoción del dominio web 

https://morena.xyz para la obtención de datos personales para 

la solicitud de credencial de MORENA.  

122. 4) Denostaciones y/o calumnias proferidas en contra de 

Protagonistas del Cambio Verdadero y/o dirigentes de nuestro 

partido y de postulados, decisiones, acuerdos y planteamientos 

que se realizan en nombre de MORENA. 

123. La Comisión indicó que, para la acreditación de las conductas 

denunciadas, se había presentado el siguiente material 

probatorio: 

124. Documental privada: Consistente en el “Plan de Organización 

de MORENA para apoyar al presidente Andrés Manuel López 

Obrador durante el COVID – 19”. 

125. Documentales técnicas: Consistente en siete capturas de 

pantalla, una fotografía y una liga de internet. 

126. Derivado del análisis del material probatorio la CNHJ consideró: 
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• Pruebas que obran en el expediente del 

procedimiento sancionador electoral CNHJ-NAL-

319/2020 

128. La Comisión responsable tuvo por admitidas solo las pruebas 

aportadas por la parte recurrente, dado que el denunciado no 

desahogó de forma oportuna la vista que se le formuló dentro 

del expediente CNHJ-NAL-319-2020. 

129. Así las cosas, en el procedimiento sancionador electoral que 

aquí se cuestiona, la Comisión responsable tuvo a la vista las 

pruebas que enseguida se enlistan y describen: 

• Documental privada consistente en copia simple del 

“Plan de Organización de MORENA para apoyar al 

Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el 

COVID – 19”, constante en seis fojas, en el cual se refiere 

al sitio web morena.xyz, y se encuentra firmado a nombre 

de Alejandro Rojas Díaz Durán. Lo anterior, se muestra a 

continuación: 
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posicionamiento político y propaganda electoral, pues 

contienen formas de comunicación persuasiva para 

obtener preferencia hacia el denunciado, en relación con 

su aspiración de ser Presidente Nacional de MORENA. 

131. Como se indicó al inicio de esta sección, resulta fundado el 

agravio del actor por el que señala que las pruebas que obran 

en autos de la queja CNHJ-NAL-319-2020 son insuficientes 

para tener por acreditados los hechos denunciados. 

132. En efecto, como se explica enseguida, las pruebas técnicas en 

lo individual y en su estudio adminiculado o integral no 

demuestran fehacientemente que Alejandro Rojas Díaz Durán 

haya suscrito el documento denunciado (Plan de Organización) 

ni que lo haya difundido por diversas plataformas de 

comunicación.  

133. Tampoco revelan contenido que pueda constituir promoción a 

su favor o un posicionamiento político, lo cual se razona en un 

apartado posterior. 

• Análisis de las pruebas en lo individual 

134. Conforme a lo descrito, la CNHJ tomó en consideración una 

prueba documental privada, consistente en el “Plan de 

Organización de MORENA para apoyar al Presidente Andrés 

Manuel López Obrador durante el COVID – 19”. 

135. Efectivamente corresponde a la categoría de documental 

privada, al no ser emitida por un funcionario o funcionaria en 
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b. Los miembros de dichos “chats” que quieran 

afiliarse a MORENA lo hagan a través del sitio web 

morena.xyz, y puedan obtener su credencial. 

c. Solo quienes votaron por Andrés Manuel López 

Obrador y por MORENA tienen derecho a solicitar 

su credencial de militante. 

d. La Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA compulsará en el “SIRENA” 

todas las solicitudes para validar que no estén 

afiliados en otro partido opositor. 

e. Pasada la pandemia, la citada secretaría, quien es 

el único órgano facultado para el efecto, expedirá y 

distribuirá las credenciales procedentes. 

f. Quien administre el chat “MORENA CON AMLO” 

deberá llevar un listado de quienes solicitaron su 

credencial y remitirlo al sitio morena.xyz 

g. El chat “MORENA CON AMLO” deberá servir para 

invitar a voluntarios a fungir como representantes de 

casilla e invitar a la ciudadanía a que, por ese 

medio, se envíen propuestas, iniciativas, proyectos, 

ideas y soluciones para integrar los Planes de 

Gobierno Municipales y Estatales, así como las 

Agendas Legislativas Locales y Federal.  

h. Toda la información deberá allegarse al sitio 

morena.xyz, la cual se clasificará por expertos, para 
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adecuadas para generar plena convicción de los hechos que 

contienen, por lo que son insuficientes para corroborar las 

afirmaciones de los quejosos relativas a que el denunciado 

difundió a través de dicho servicio de mensajería el Plan de 

Organización y el sitio web morena.xyz. 

143. Por tanto, con ellas en lo individual, en el mejor de los casos, 

solo puede tenerse por probado que: 

a. Existen mensajes entre diversos usuarios del referido 

servicio de mensajería, siendo que aparecen contactos 

identificados como “Alejandro Rojas Díaz” y “Alejandro 

Rojas”. 

b. Que en las conversaciones comparte el documento en 

PDF denominado “Plan de Organización”. 

c. Que envía dos vínculos de Twitter del usuario 

“rojasdiazduran”, que refieren un tema de “Apoyo a 

credencialización…”, y “Solicita desde tu casa tu c…”. 

d. Que envía un vínculo de Facebook relacionado con 

“Alejandro Rojas Díaz Durán” sobre “información legal 

importante respecto al sitio web de mo…”. 

e. Que otro integrante del grupo de WhatsApp envía un 

mensaje en relación un comunicado de la CNHJ en el 

sentido de que no hay una campaña institucional de 

credencialización. 

                                                                                                        
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. Publicada en: Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 
24. 
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147. Con dicho instrumento, se corrobora que un periódico digital 

transcribió parte del contenido del ya referido Plan de 

Organización, incluyendo la referencia del sitio morena.xyz y el 

nombre del denunciado, así como sus calidades de aspirante a 

dirigente nacional de MORENA y de senador suplente de la 

República. 

148. Como se puede observar, con las pruebas hasta aquí 

analizadas, de forma individual, no es posible tener certeza en 

cuanto a los hechos que se denuncian en relación a la emisión 

por parte del denunciado del Plan de Organización, así como su 

difusión y promoción electoral a su favor. En este punto, al 

tratarse de una prueba documental privada y diversas pruebas 

técnicas, la cuales tienen carácter imperfecto, es necesario que, 

en su adminiculación, las deficiencias que se observan en unas 

sean subsanadas con las otras, o concurran más medios de 

prueba. Sin embargo, ello no acontece en el caso. 

• Análisis conjunto de las pruebas  

149. Las pruebas técnicas que retratan conversaciones de 

WhatsApp no se encuentran robustecidas con ningún otro 

medio de convicción; es decir, con el resto de las constancias 

no es posible corroborar que, efectivamente, el ciudadano 

denunciado sea quien remitió los mensajes, que es la conducta 

que se busca acreditar con estos instrumentos. 

150. Lo anterior, porque la pluralidad de capturas de pantalla no 

refuerza la veracidad del contenido plasmado, pues con base 

en la experiencia, se sabe que cada persona usuaria del 

servicio de mensajería puede nombrar a sus contactos como le 
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154. Sin embargo, lo anterior no es suficiente para concluir que el 

Plan de Organización es de la autoría del denunciado, pues si 

bien el referido periódico digital reitera el documento aportado, 

este hecho no puede considerarse como un acto de 

comprobación, ya que la publicación en un solo periódico virtual 

no puede tener ese alcance, máxime que no se aportaron más 

pruebas en el sentido de que otros medios noticiosos reportaran 

el hecho en los mismos términos. 

155. Asimismo, puede sostenerse que existe indicio de la existencia 

del sitio morena.xyz, sin embargo, toda vez que hasta ahora no 

queda acreditada la autoría del actor del Plan de Organización, 

ni la existencia de la publicidad pagada de Facebook, deviene 

irrelevante para los efectos del procedimiento sancionador 

electoral en cuestión. Aunado a que la propia Comisión 

responsable determinó que el actor no era responsable de la 

creación de la página electrónica. 

156. Así las cosas, de la valoración individual y conjunta de las 

pruebas aportadas es posible tener por acreditados los 

siguientes hechos en relación con las conductas denunciadas: 

• La existencia de un documento denominado “Plan de 

Organización de MORENA para apoyar al Presidente 

Andrés Manuel López Obrador durante el COVID – 19”, 

cuya autoría se atribuye a Alejandro Rojas Díaz Durán. 

157. No está acreditado fehacientemente: 

a. Que Alejandro Rojas Díaz Durán haya suscrito el 

documento “Plan de Organización de MORENA para 
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c. La referencia en el Plan de Organización de ser 

aspirante a la presidencia del partido. 

d. La frase “#JuntosHaremosMorena” contenida en la 

publicidad de Facebook, es similar a la utilizada por 

el partido en el proceso electoral federal dos mil 

diecisiete-dos mil dieciocho, que fue “Juntos 

Haremos Historia”. 

e. Lo anterior refleja que no es propaganda genérica 

en la que el partido político, sus miembros o 

simpatizantes publiquen o difundan solo el emblema 

y/o lemas del partido, sino que en ellas se 

identifican a un sujeto en particular y a su aspiración 

política. 

160. Contrario a lo sostenido por la CNHJ, las pruebas en comento 

no son aptas para acreditar actos de promoción en favor del 

denunciado. 

161. Esta Sala Superior ha sostenido que el análisis de los 

elementos explícitos de los mensajes no puede ser únicamente 

una tarea mecánica ni aislada de revisión formal de palabras o 

signos, sino que también incluye necesariamente el análisis del 

contexto integral del mensaje y las demás características 

expresas de los mensajes a efecto de determinar si las 

emisiones, programas, spots o mensajes constituyen o 

contienen un equivalente funcional de solicitud de un apoyo 

electoral expreso, o bien –como lo señala la jurisprudencia– un 
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165. Ahora bien, finalmente en el mensaje se observan las 

expresiones “#YoConRojas” y “#VoyConRojas” las cuales, si 

bien hacen referencia al denunciado, ello no es suficiente para 

constituir promoción o propaganda a su favor como aspirante a 

la dirigencia nacional del partido, pues del contexto integral del 

mensaje, no se advierte alguna referencia al proceso interno de 

selección de dirigentes, o a una aspiración en ese sentido, o 

algún indicio de que se busca respaldar una propuesta 

electoral. 

166. El contenido de la publicidad dirige su mensaje de forma clara y 

predominante a una campaña de afiliación y credencialización, 

sin que ello necesariamente conlleve a la conclusión de que 

quien promocione o publique dicha campaña implica que está 

apelando a la preferencia de los destinatarios del mensaje, o 

que formule veladamente un llamamiento al voto, pues, se 

reitera, no hay elementos en la publicidad que indiquen una 

solicitud de apoyo o rechazo electoral expreso. 

167. Por el contenido del mensaje y el contexto en que están 

inmersas las frases en análisis, no es posible concluir de forma 

inequívoca que se trata de locuciones o expresiones que 

busquen el voto o la preferencia electoral, pues no hay ningún 

otro elemento en la publicidad que se dirija en ese sentido. 

168. Aunado a ello, resulta relevante que, de conformidad con los 

Estatutos41, los protagonistas del cambio verdadero tienen, 

entre otros, el derecho de “convencer y concientizar a otras y 

otros ciudadanos de la importancia de participar en MORENA”, 

                                      
41 Artículos 5°, letra f, y 6°, letras c y f. 
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mensaje transmitido a través de la publicidad de Facebook 

versa sobre una campaña de afiliación; por su parte, del 

contenido del Plan de Organización -que se ha descrito en 

párrafos previos- se observa que la materia central del mismo 

es la difusión de acciones para que los simpatizantes de 

MORENA se organicen y participen compartiendo información 

entre ellos; asimismo, se observa que en dicho plan se plantean 

acciones para la afiliación y credencialización como militantes 

del partido. 

173. De ello deriva que el Plan de Organización no constituye un 

documento encaminado a la promoción del actor como una 

opción electoral en la renovación de la dirigencia nacional del 

partido; sin que pase inadvertido que al final del documento se 

refiere el nombre del denunciado, así como su carácter de 

aspirante a la Presidencia Nacional de MORENA, sin embargo, 

dicha referencia, a la luz del contenido, intención y mensaje 

relevante del documento en estudio, no permite concluir que se 

trate de un posicionamiento en relación con una contienda 

electoral. 

174. En síntesis, ni en la presunta publicidad de Facebook ni en el 

Plan de Organización se advierte una intención de posicionar 

electoralmente al actor por lo que, incluso, en el supuesto de 

que se hubiera acreditado su autoría y difusión, ello no 

conllevaría a tener por acreditados actos de promoción personal 

o propaganda electoral.  

175. Así las cosas, a juicio de esta Sala Superior, los elementos 

aportados en la queja CNHJ-NAL-319/2020 no son idóneos 



176

177

178

para a

Organ

actor a

6. Conse

condu

proced

7. De tal

resolu

promo

efecto

sancio

SEXTO

8.  Con b

A. 

B. 

C. 

D. A

acredita

nización

a la Pre

ecuente

ctas po

dente es

 forma,

ción im

oción pe

s la san

onador o

O. Efec

base en

Determ

conced

Hernán

Revoca

En co

determi

resoluc

NAL-31

Asimism

Fiscalía

S

r la em

, su difu

esidencia

mente 

or las q

s revoca

 lo proc

mpugnad

ersonal

nción im

ordinario

ctos 

 las con

inar que

iera el 

dez Ort

ar la res

nsecue

inada 

ión del 

19-2020

mo, qu

a Espec

UP-JDC

misión po

usión o

a Nacio

al no 

que la 

ar el fal

cedente

da res

, y com

mpuesta

o CNHJ

nsiderac

e fue ap

caráct

tiz  

solución

ncia, q

por la

procedi

0. 

eda sin

cializada

C-1077/

 
67 

or parte

o la prom

onal de 

quedar 

CNHJ 

lo partid

e en el 

pecto a

mo cons

a al aho

J-NAL-2

ciones e

pegado

ter de 

n contro

queda 

a Com

imiento 

n efect

a en De

/2020 Y

e del de

moción 

MOREN

acredi

sancion

dista im

present

a que 

secuen

ora acto

266-202

expuest

o a Dere

tercero

overtida.

sin e

misión 

sancion

tos la 

litos Ele

Y SUP-J
A

enunciad

de la c

NA. 

itada n

nó al p

mpugnad

te caso

quedó 

cia de 

or en el 

20. 

tas, proc

echo q

 interes

. 

efectos

respons

nador e

vista o

ectorale

JDC-116
ACUMUL

do del P

candidat

inguna 

promove

do.  

, es rev

acredi

ello, de

proced

cede: 

ue la C

sado a

s la s

sable, 

electoral

ordenad

es.  

67/2020
LADOS

Plan de

tura de

de las

ente, lo

vocar la

tada la

ejar sin

dimiento

NHJ no

a Jaime

sanción

en la

l CNHJ-

da a la

0 
S 

 

e 

l 

s 

o 

a 

a 

n 

o 

o 

e 

n 

a 

-

a 



SUP-JDC-1077/2020 Y SUP-JDC-1167/2020 
ACUMULADOS 

 

68 

E. Por tanto, se restituyen los derechos del ahora actor, 

como militante del partido político MORENA. 

179.  Por lo antes expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SUP-JDC-

1167/2020, al diverso SUP-JDC-1077/2020; por tanto, 

agréguese copia certificada de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Fue apegado a Derecho que la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia del partido MORENA no concediera el 

carácter de tercero interesado a Jaime Hernández Ortiz. 

TERCERO. Se revoca la resolución controvertida, para los 

efectos dispuestos en la presente ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE en términos de Ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

corresponda, y acto seguido, archívese este expediente y su 

acumulado como total y definitivamente concluidos. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con los votos en contra de 

la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el Magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, quienes formulan votos particulares, 

ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 
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jurisdiccional revocara la determinación cuestionada y ordenara a la 

Comisión de Justicia tomar en consideración los argumentos de la parte 

actora en su escrito de contestación de la queja CNHJ-NAL-266/2020, 

relacionado con las conductas que se analizan en el diverso expediente 

CNHJ-NAL-319/2020. 

Sin embargo, a mi juicio, y atendiendo a las características del caso por la 

cercanía del proceso de elección interna en el partido político MORENA, 

esta Sala Superior en plenitud debió analizar que, las conductas 

denunciadas en las quejas partidistas de forma alguna podían acreditar 

una supuesta manipulación de voluntades de la ciudadanía y la militancia.  

Lo anterior, al tomar en cuenta que el presente asunto guarda relación con 

lo resuelto en sesión pública de tres de junio pasado en el diverso SUP-

JDC-702/2020, en el que se revocó el acuerdo controvertido para el efecto 

de que, la Comisión emitiera el acuerdo o acuerdos de admisión que 

correspondieran de conformidad con lo que le había sido denunciado, y 

analizara el contenido de las quejas formuladas por el actor respecto de 

los integrantes del CEN, y determinara lo que en Derecho correspondiera, 

esto es, el presente asunto no es la primera vez que es del conocimiento 

de esta Sala Superior.  

Asimismo, llamo como hecho notorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley de Medios, que el pasado uno de julio, en la tercera 

sentencia incidental correspondiente al juicio ciudadano 1573/2019, entre 

otras cuestiones, la Sala Superior resolvió por mayoría de votos que no se 

habían cumplido las determinaciones adoptadas en las diversas 

resoluciones emitidas en el presente expediente, por parte del Comité 

Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones, ambos de 

Morena, respecto a la renovación de sus órganos partidistas. 

La decisión mayoritaria tuvo, entre otros, el efecto de vincular a los 

órganos responsables para que la realización de la elección de 

Presidencia y Secretaría General, así como del resto de cargos de 

dirección del CEN, sea a más tardar el 31 de agosto del presente año. 
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Consideraciones que dan sustento al presente voto concurrente 

1. Resolución partidista CNHJ-NAL-319-2020 

De la resolución controvertida, en esencia, se puede advertir que la 

Comisión de Justicia tuvo por acreditada la publicación, promoción y 

difusión del “Plan de Organización de Morena para apoyar al Presidente 

Andrés Manuel López Obrador durante el COVID – 19” que contiene el 

dominio web “morena.xyz”, el cual, se realizó desde cuentas en redes 

sociales atribuibles a la administración y/o propiedad de Alejandro Rojas 

Díaz Durán.  

Asimismo, estimó que se verificaba una ventaja indebida, derivada de 

promoción personal obtenida por el denunciado, mismo que también 

resultaba en actos anticipados de campaña, por lo que se trasgredía la 

normatividad de dicho partido, que prohíbe la manipulación de la 

voluntad de la ciudadanía y/o Protagonistas del Cambio Verdadero, para 

elegir libremente y de manera auténtica a quien habrá de presidir el 

Comité Ejecutivo Nacional, así como violaciones a la democracia interna. 

En ese sentido, indicó que la conducta en que incurrió el denunciado 

violentó lo dispuesto en el artículo 6, inciso b), del estatuto44, al difundir 

propaganda electoral a su favor que le generó una ventaja indebida. 

En virtud de lo anterior, sostuvo que fueron vulnerados los principios de 

equidad en la contienda al reportarse un beneficio para el denunciado que 

le da una ventaja indebida al posicionarlo políticamente ante los miembros 

del partido y ciudadanía en general por un periodo de tiempo fuera del de 

campaña. 

                                      
44 Artículo 6º. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las siguientes 
responsabilidades (obligaciones): […] b. Combatir toda forma de coacción, presión o manipulación 
en los procesos electorales y defender activamente el voto libre y auténtico; rechazar 
terminantemente la compra del voto, para lo que es indispensable convencer y persuadir a las y los 
ciudadanos que son presionados para aceptar esta práctica nefasta. Insistir en que, aún en 
situaciones de extrema pobreza, el voto no debe venderse, ya que se propicia un nuevo régimen de 
esclavitud, en el cual los pobres se convierten en peones y los poderosos se asumen dueños de su 
libertad […]. 
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Por ello, las autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, 

deben respetar la vida interna de los partidos políticos, y privilegiar el 

derecho de autoorganización de los institutos políticos. 

En este contexto, por lo que hace a la toma de las decisiones de los 

partidos políticos, el artículo 2, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, establece que la 

conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la 

autoorganización partidaria deberá ser considerada por las autoridades 

electorales competentes al momento de resolver las impugnaciones 

relativas a ese tipo de asuntos. 

Lo anterior evidencia que el principio de autoorganización y 

autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de 

gobernarse internamente en los términos que se ajuste a su ideología e 

intereses políticos, siempre que sea acorde a los principios del orden 

democrático46. 

2. Principios sancionadores  

Como he compartido en el Pleno de la Sala Superior, con base en los 

artículos 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 16, 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el derecho 

humano de asociación sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas 

por la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 

de la seguridad nacional, del orden público, o para proteger la salud o la 

moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Si bien, todo derecho humano no es absoluto, y puede restringirse para 

armonizarlo con el ejercicio de otros derechos fundamentales o principios 

de igual rango, la exigencia de que cualquier limitación a un derecho 

humano se establezca en la ley, se traduce en el principio de legalidad. 

                                      
46 Resulta ilustrativa la sentencia correspondiente al expediente SUP-JDC-281/2018. 
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individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes 

fundamentales, como la vida o la libertad49. 

Cabe recordar que, en el ámbito del derecho constitucional 

estadounidense, la Suprema Corte de ese país ha desarrollado la doctrina 

de vaguedad (void-for-vagueness doctrine).  

Esta doctrina establece, en términos generales, que una ley es nula por 

vaguedad, si es tan vaga que el ciudadano promedio no la entiende. 

En la sentencia Connally v. General Construction Co. (1926), la Suprema 

Corte de Estados Unidos determinó que: 

un estatuto que prohíbe o requiere la realización de determinado 
acto en términos tan vagos que las personas se ven obligadas a 
adivinar su significado y tener opiniones distintas sobre su 
aplicación viola el primer elemento esencial del debido proceso 
(traducción libre). 

De manera posterior, dicha Corte ha reiterado el mismo criterio en 

diversos casos, incluyendo las sentencias de NAACP v. Button (1963), 

Kolender v. Lawson (1983), City of Chicago v. Morales (1999), entre otros. 

Esta doctrina también se ha aplicado en casos relacionados con los 

juramentos que tienen que prestar distintos funcionarios y empleados 

públicos.  

En la sentencia Cramp v. Board of Public Instruction (1961), relacionada 

con el juramento que tenían que prestar todos los empleados públicos de 

Florida, la Suprema Corte determinó que el juramento carecía 

completamente de “términos susceptibles de medición objetiva” 

(traducción libre).  

En el caso Baggett v. Bullitt (1964) declaró inconstitucionales requisitos de 

juramento aplicables a profesores y a empleados públicos del estado de 

Washington al considerar que “su lenguaje es indebidamente vago, 

                                      
49 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 30 de 
mayo de 1999, párr. 121, y Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 
sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr. 287. 
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Por tanto, es posible advertir que en diversas cortes existen 

pronunciamientos en el sentido de señalar la existencia de normas vagas 

y el riesgo que implica para las personas en el ejercicio de sus derechos.  

Así, un elemento indispensable en el análisis de tales normas es la 

claridad en éstas, con la finalidad de evitar posibles vaguedades o 

ambigüedades en su aplicación, reduciéndose en la medida de lo posible 

la arbitrariedad de quien las aplique a un caso particular. 

Conclusión  

En el caso, advierto que no existe una justificación válida para que la 

norma reglamentaria sancione con la suspensión de derechos consistente 

en la pérdida temporal de cualquiera de los derechos partidistas, lo que 

implica la imposibilidad jurídica y material de ejercer, dentro de Morena, 

uno o más de los derechos contemplados en el artículo 5 y demás 

contenidos en el Estatuto.  

Lo anterior, puesto que el tipo sancionador consistente en “manipular la 

voluntad de las y los ciudadanos y/o Protagonistas del Cambio verdadero 

dentro de los procesos de elección internos y/o constitucionales”, 

representa un concepto vago.  

Considero que, la previsión de tal elemento sancionador en la norma 

reglamentaria introduce un espectro de vaguedad que incide de forma 

negativa en el ejercicio de los derechos de la militancia, aunado a que 

impone una de las máximas sanciones partidistas. 

De esta manera, la norma reglamentaria no proporciona elementos 

objetivos que den certeza respecto de cuándo una persona militante 

puede ser sancionada con la suspensión de sus derechos partidistas y, 

                                                                                                        
buen ejemplo de este último tipo de conceptos es el de «trato inhumano o degradante» al que alude 
la Constitución española”, Marcial Pons, Madrid 2012, pp. 30-31. 
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En conclusión, en el presente caso, advierto la imposibilidad de la 

Comisión de Justicia para sancionar a Alejandro Rojas Díaz Durán al 

manipular la voluntad de la ciudadanía y de la militancia, ya que la norma 

bajo la cual se fundamentó la imposición de la sanción —artículo 128, 

inciso h) del Reglamento de la Comisión de Justicia—, resulta vaga, 

puesto que, no era previsible para el sujeto sancionado cuáles eran las 

conductas que podrían actualizar el supuesto regulado.  

De esta forma, con independencia de la acreditación de los hechos 

denunciados, la Comisión de Justicia indebidamente sostuvo que una 

supuesta ventaja, derivada de promoción personal obtenida por el 

denunciado, misma que también resultaba en actos anticipados de 

campaña, transgredía la normatividad de dicho partido que prohíbe la 

manipulación de la voluntad de la ciudadanía y/o Protagonistas del 

Cambio Verdadero, para elegir libremente y de manera auténtica a quien 

habrá de presidir el Comité Ejecutivo Nacional. Asimismo, de manera 

indebida, la Comisión de Justicia sostuvo que la manipulación de la 

voluntad se acreditó al difundir propaganda electoral que generó una 

ventaja indebida. 

Como se advierte la argumentación utilizada por la citada Comisión para 

actualizar la supuesta infracción partidista guarda relación con hechos que 

en su caso podrían configurar diversas infracciones, esto evidencia lo 

vago que resulta el supuesto tipo que sanciona. 

En la misma línea argumentativa, a mi juicio, la norma impugnada tiende a 

generar arbitrariedad y el uso faccioso de conceptos demasiado 

interpretativos en contra de quienes en determinado momento puedan ser 

sujetos denunciados en los procedimientos sancionadores.  

Tal como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de no describirse en forma exacta la conducta reprochable 

en el tipo penal se corre un doble riesgo: que se sancione a los 

gobernados por conductas que no estando integradas en el tipo de 

manera expresa, el órgano jurisdiccional las ubique en el mismo; o bien, 
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imponer, siempre atendiendo al principio de proporcionalidad, resaltando 

las circunstancias concretas.   

Por tales consideraciones, emito el presente voto particular. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN RESPECTO DEL SUP-JDC-1077/2020 Y 

SUP-JDC-1167/2020, ACUMULADOS55 

En este voto particular explicaré los motivos por los cuales, desde mi 

perspectiva, el agravio relativo a que se vulneró la garantía de audiencia 

del actor debió ser calificado como infundado, además de que se debieron 

estudiar primero los agravios relativos a la tipicidad de la conducta 

denunciada antes de los relativos a la indebida valoración de pruebas. 

Contrario a lo que resolvió la mayoría, a mi juicio la autoridad responsable 

no violó las reglas del debido proceso porque emplazó debidamente al 

actor y éste estuvo en posibilidad de ejercer su derecho a la defensa. 

En el caso concreto, no se advierte alguna justificación para que la 

autoridad partidista subsane la contestación extemporánea del actor y le 

tome en cuenta una respuesta emitida en un procedimiento ordinario 

diverso que, además, esta Sala Superior revocó.  

Lejos de considerarse como una acción garantista, a mi juicio se trata de 

un actuar que genera un desequilibrio procesal porque implica una 

excepción injustificada en favor de una de las partes y se vulneran las 

                                      
55 Emito este voto particular con fundamento en los artículos 187, último párrafo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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justificara, en su caso, el inicio del procedimiento electoral sancionador 

respecto de cuatro conductas, así como el ordinario sancionador por las 

restantes conductas. 

En acatamiento a lo resuelto por esta Sala Superior, la Comisión de 

justicia partidaria escindió la queja y admitió una parte de ésta como un 

procedimiento sancionador electoral. De conformidad con el artículo 43 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en el 

procedimiento sancionador electoral, el denunciado como responsable 

cuenta con un plazo de cuarenta y ocho horas para rendir su contestación 

a los agravios planteados por el que fungiere como denunciante.  

Sin embargo, según lo advierte la Comisión en la resolución impugnada, el 

ahora actor presentó escrito de respuesta de forma extemporánea. A partir 

de lo anterior, la Comisión consideró que el derecho del denunciado a dar 

respuesta precluyó, por lo que no podía tenérsele como dando 

contestación en el procedimiento que estaba analizando y, en términos de 

la disposición intrapartidaria, resolvería con lo que obrara en autos.  

Sobre esa base, la Comisión responsable continuó con el procedimiento 

en el cual concluyó que eran fundados los motivos de disenso hechos 

valer por los denunciantes, por lo que tuvo por acreditadas las infracciones 

denunciadas. En consecuencia, estimó procedente imponer como sanción 

la suspensión, por seis meses, en sus derechos como militante de 

MORENA. 

Inconforme con la resolución partidista, el actor acude ante esta Sala 

Superior manifestando diversos motivos de agravio, formales y 

sustanciales, entre ellos el relativo a que se transgredió su derecho de 

audiencia y debida defensa, ya que, desde su perspectiva, la CNHJ debió 

tomar en consideración la contestación a la denuncia que el actor presentó 

oportunamente en el procedimiento ordinario, pues al no hacerlo así se vio 

mermado su derecho de audiencia y adecuada defensa, y por 

consiguiente, el debido proceso. 
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Como adelanté, no comparto la decisión de la mayoría porque, en mi 

opinión, la autoridad responsable no violó las reglas del debido proceso 

porque emplazó debidamente al actor y éste estuvo en posibilidad de 

ejercer su derecho a la defensa. 

En efecto, en el juicio ciudadano 702 del año en curso, esta Sala Superior 

determinó revocar el acuerdo de admisión del procedimiento ordinario, y 

ordenó a la CNHJ que, en atención a los hechos que le habían 

denunciado, determinara el tipo de procedimiento que debía iniciar, es 

decir, sancionador u ordinario. Es decir, se revocó el trámite que el órgano 

de justicia partidista le había dado a la queja para el efecto de que se 

escindieran las conductas y se iniciaran, en su caso, los procedimientos 

sancionadores electorales. En otras palabras, se dejó sin efectos la 

actuación del órgano de justicia partidista en el procedimiento ordinario, lo 

que para mí implica forzosamente dejas sin efectos todo lo actuado. 

Esto es así, pues, como se razonó en la sentencia de esta Sala Superior, 

no era posible analizar las conductas denunciadas por una vía errónea 

porque se podrían generar violaciones procesales irreparables, incluso en 

la sentencia referida se realizó un análisis diferenciado de las etapas de 

los dos procedimientos sancionadores (ordinario y electoral), 

concluyéndose que ambos contaban con etapas distintas y 

consecuentemente entrañaban plazos muy diferentes, por lo que las 

conductas denunciadas vinculadas al proceso de renovación de 

dirigencias debían tramitase y sustanciarse bajo las reglas y términos del 

procedimiento electoral y no las del ordinario dada la celeridad necesaria 

para su resolución. 

En atención a ello, la Comisión de justicia partidista escindió los hechos 

denunciados, y generó nuevos expedientes y revisó nuevamente los 

requisitos de procedibilidad previstos por la normativa interna partidaria. 

Hecho lo anterior, la Comisión emitió acuerdo de admisión y, en atención a 

lo preceptuado en su Reglamento en relación con el trámite del 

procedimiento sancionador electoral, estimó oportuno dar nuevamente 
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partes en las normas procesales, pero también se erige como una regla 

de actuación del juez, el cual, como director del proceso debe 

mantener en lo posible esa igualdad al conducir las actuaciones en 

estricto apego a la legalidad, a fin de que la victoria de una de las partes 

no esté determinada por su situación ventajosa o trato preferencial. 

Asimismo, la igualdad procesal de las partes, inmersa en el derecho al 

debido proceso, constituye el núcleo fundamental del derecho de 

audiencia que consiste, en esencia, en que toda petición o pretensión 

formulada por una de las partes en el proceso se comunique a la contraria 

para que ésta pueda prestar a ella su consentimiento o formular su 

oposición56. 

Sobre el particular, la Corte Interamericana ha considerado que para que 

exista un debido proceso legal es necesario que el justiciable pueda hacer 

valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 

condiciones de igualdad procesal con otros justiciables57. En ese 

sentido, es evidente que en todo proceso deben concurrir los elementos 

necesarios para que pueda existir el mayor equilibrio entre las partes, para 

la debida defensa de sus intereses y derechos, lo que implica entre otras 

cosas, que se observen las reglas adjetivas del procedimiento que 

garantizan la certeza y seguridad jurídica a las partes, respecto de cómo 

debe actuar la autoridad. 

En ese contexto, no es viable para mí que, en un procedimiento 

sancionador electoral, el denunciado pueda acceder a dos o más 

oportunidades para contestar los señalamientos de la parte quejosa 

porque eso no estaba previsto en el reglamento ni esta Sala Superior lo 

dispuso así. Otorgarle esta posibilidad extra al actor no es otra cosa que 

romper el equilibrio procesal que debe regir a las partes sin justificación 

alguna y con el riesgo de incurrir en un falso garantismo. 

                                      
56 Dicho criterio está inserto en la Tesis 1a. CCCXLVI/2018 (10a.) de la Primera 
Sala, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES. 
57 Cfr. Caso Acosta Calderón. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129. 
Párr..125; Caso Tibi. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114. 
Párr. 195. 



En ese 

cosa q

defende

evidenc

present

solicitad

procedi

Lo que 

reglame

defensa

reglame

rompe 

la gara

no com

b. S

A mi c

porque 

el estud

lo cual 

de prue

conduc

del acto

Sin em

analiza

sancion

En este

formal, 

adecua

contrar

orden d

ue pasa

erse al n

ciado alg

tar oportu

do que 

imiento o

resuelve

ento apli

a se cir

ento par

el equilib

ntía de a

mparto el 

Se debió

onsidera

conform

dio de ag

no result

ebas, de

cta denun

or. 

mbargo, e

r el de f

nada es n

e sentido

dado qu

adamente

ias a la n

S

e ideas, 

ar por al

no prese

guna circ

unament

se le to

ordinario 

e la mayo

icable, ya

rcunscrib

ra prese

brio proce

audiencia

sentido m

ó analiza

ación la m

me a la pr

gravios, s

ta así, po

e cuyo e

nciada co

en mi co

falta de t

necesario

o, advier

ue la Com

e por qué

normativa

UP-JDC

en mi op

to que a

entar en 

cunstanc

te su resp

omara en

primigen

oría para

a que el 

bía a qu

entarla, d

esal. Por

a debió s

mayoritar

ar el agra

metodolo

ropia me

se precis

orque se 

studio se

onsistent

onsiderac

tipicidad,

o que est

rto que la

misión Na

é las con

a interna 

C-1077/

 
89 

pinión lo q

al denun

tiempo s

cia fáctica

puesta y 

n cuenta

nio. 

a mí en r

 derecho

ue cump

de otra f

r ello, es

ser decla

rio. 

avio de f

ogía de l

todología

sa que se

analiza 

e conclu

te en la p

ción el a

, pues p

té tipifica

a resoluc

acional d

nductas 

del parti

/2020 Y

que reso

nciado le

su conte

a que le

sin que s

a su prim

realidad i

o del act

pliera co

forma se

timo que

arado co

falta de t

la senten

a estable

e analiza

el relativ

ye que 

promoció

agravio d

ara que 

ada en el

ción impu

de Hones

que se l

do. 

Y SUP-J
A

olvió la m

e precluy

estación 

e haya im

se advie

mera co

mplica u

tor a tene

on las f

e alteran

e el agrav

mo infun

tipicidad

ncia resu

ecida en 

ará el de 

o a la ind

no se lo

ón person

de mayo

una con

 estatuto

ugnada c

stidad y J

le reproc

JDC-116
ACUMUL

mayoría n

yó su de

sin que 

mpedido 

rta que é

ontestació

na vulne

er una a

formalida

n derech

vio de vio

ndado, po

d de la co

ulta inco

la senten

mayor b

debida va

ogró dem

nalizada 

or benefic

nducta pu

o.  

contiene 

Justicia n

chan al a

67/2020
LADOS

o es otra

erecho a

se haya

al actor

éste haya

ón en e

eración a

adecuada

ades de

hos y se

olación a

or lo que

onducta

nsistente

ncia para

beneficio

aloración

mostrar la

en favor

cio sería

ueda ser

 un vicio

no motivó

actor son

0 
S 

 

a 

a 

a 

r 

a 

l 

l 

a 

l 

e 

a 

e 

e 

a 

, 

n 

a 

r 

a 

r 

o 

ó 

n 



SUP-JDC-1077/2020 Y SUP-JDC-1167/2020 
ACUMULADOS 

 

90 

En la resolución impugnada, se advierte que la autoridad responsable 

estableció que el actor había obtenido una ventaja indebida, derivada de la 

promoción personalizada que llevó a cabo. Con esto, violentó la equidad 

en la contienda interna del partido.  

Para justificar que esto es contrario a la normativa interna, citó el artículo 

6, inciso b) del estatuto, que establece que las y los protagonistas del 

cambio verdadero tendrán como responsabilidad “Combatir toda forma de 

coacción, presión o manipulación en los procesos electorales y defender 

activamente el voto libre y auténtico”.  

Desde mi perspectiva, en la normativa interna del partido no se prevé una 

sanción expresa a las conductas que se le reprochan al actor. Sin 

embargo, esto no descarta en automático la posibilidad de sancionar 

actividades que, si bien no se encuentran expresamente tipificadas en la 

normativa interna del partido, sí se pueden desprender de un análisis 

sistemático y funcional del marco jurídico intrapartidista.  

Pero, como señalaré a continuación, esta situación se debe justificar y 

fundamentar de forma adecuada, lo cual, a mi juicio, no sucedió.  

- El principio de taxatividad en materia sancionadora electoral 

Esta Sala Superior58 ha sostenido que los procedimientos administrativos 

sancionadores en materia electoral forman parte del ius puniendi -derecho 

sancionador- del estado59 y, por tanto, las sanciones que deriven de esos 

procedimientos deben observar los derechos y las garantías propias del 

derecho penal, concretamente, los principios de reserva de ley y de 

legalidad, en su vertiente de tipicidad o de taxatividad.  

                                      
58 Ver SUP-JDC-72/2019 
59Tesis XLV/2002, de rubro: DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL, publicado en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
suplemento 6, año 2003, páginas 121 y 122.  
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haber las mismas garantías”63 pues las consecuencias jurídicas de cada 

una de las materias son distintas.  

En consecuencia, es válido modular el principio de tipicidad estricto en el 

campo administrativo, y para ello es suficiente que la autoridad o el 

operador jurídico ajuste su actuación al principio de legalidad previsto en 

un marco legal administrativo-sancionador.  

De esta forma, las normas administrativas deben estar dotadas de un 

contenido flexible como para que exista la posibilidad de márgenes de 

maniobra, sin que con ello se vulnere el principio de legalidad.  

Al resultar válido que los principios del derecho sancionador penal sean 

modulados cuando se trasladan al ámbito administrativo, lo exigible es que 

el sistema jurídico o el ordenamiento aplicable permita prever: i) que 

ciertas conductas son sancionables y ii) el catálogo de las posibles 

sanciones a la que dicha conducta es acreedora.  

Así, para garantizar a las personas la certeza jurídica y evitar caer en 

arbitrariedades, las normas administrativas otorgan un margen para 

determinar la infracción y la sanción concreta, pero no da la posibilidad de 

crear conductas y después sancionarlas, aprovechando la falta de 

precisión de las normas64. De otro modo, se caería en un sistema de 

absoluta discreción. 

Al respecto, es válido entender que las normas partidistas también poseen 

un margen de flexibilidad que permita dar contenido y coherencia a los 

procedimientos disciplinarios intrapartidistas que, debido a su naturaleza, 

tampoco protegen valores o bienes jurídicos de índole penal.  

En este sentido, tratándose de procedimientos disciplinarios 

intrapartidistas, no es necesario que exista un catálogo estricto de 
                                      
63 Así lo considera Silva Sánchez, Jesús María. 2001. La expansión del derecho 
penal. Aspectos de política criminal en las sociedades postindustriales, Civitas, 
Segunda Edición, Madrid. pág. 151.  
64 Xopa, José Roldán. 2008. Derecho Administrativo. Oxford University Press, 
México, págs. 393-394. 
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Sin embargo, esto no implica en automático la imposibilidad de sancionar 

al actor por los actos que se le imputaron, pero para hacerlo, la resolución 

partidista debió considerar, entre otras cuestiones, los siguientes 

elementos:  

i) Una descripción detallada de los hechos y las conductas que se 

le reprochan al actor;  

ii) La existencia de una porción normativa que expresamente 

prohíba o sancione dichas conductas;  

iii) En caso de ausencia de porciones normativas expresas que 

sancionen dichas conductas, debió razonar si de la normativa 

interna del partido es posible prever que las conductas 

imputadas al actor son motivo de un reproche, para lo cual, 

debió: 

a. Identificar los hechos imputados;  

b. Razonar qué valores se pretenden proteger con las 

conductas reprochadas; 

c. Analizar la normativa interna partidista, para determinar si los 

bienes jurídicos que se pretenden proteger con el reproche 

de las conductas señaladas forman parte de los valores de la 

normativa interna que sostienen al partido político. Es decir, 

confrontar los valores protegidos por las conductas 

reprochadas, con los valores sustentados en los documentos 

básicos del partido;  

iv) Contar con suficientes pruebas y, finalmente;  

v) Que la normativa interna prevea expresamente la sanción a 

imponer.  

Por lo anterior, considero que lo procedente era ordenar un nuevo análisis 

a fin de que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia explicara 

detalladamente por qué las conductas que se le reprocharon al autor 

infringen la normativa y los valores de MORENA; así como por qué eran 

conductas antijurídicas o contrarias a los valores o principios del partido 
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